
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LAJETSE S.A.. 

La compañía LAJETSE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el 18/07/2013 , fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.I.DJC.G.13. 00043 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ALA CONSTRUCCION EN GENERAL, SEAN CALLES, 

PUENTES, AVENIDAS, VIVIENDAS, ... 

       
Guayaquil, 2h SUL 2810 

   Ab. Mario Barberah Véra , 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVIMO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

  
 


